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RESOLUC10N de 6 de mayo de 1991. de la Subsecretaria,
.por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo .número 1/637//991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Juan Linares
Fernández, el recurso eonteneioso-admmistrativo número 1/637/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
et Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de

RESOLUClON de 6 de mayo de -1991. de la Subsocretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administralivo numero 1/658/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo ContenciostrAdministrativo del
Tribunal Supremo (Socción Sexta).

Ante la. Sala de lo Contencioso-Admrnistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Benigno Martínez
Cueto. el recurso contencioso-administrativo número 1/658/1991, con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea .
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del .Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha reSuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado. o derivaren derechos de la
resollición impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la'referida Sala

~ en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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Madrid. 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Femández, el recurSo contencioso-adrninistiativo ,número 1/656/1991.
contrae1 Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dietan, normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).
, En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a 'cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de. la presente
Resolución.

Madrid. 6 de mayo de 1991.-asubsecfetario, Fernando 5equeira de
Fuentes. .

RESOLUClON de 6 de mayo de 1991. de la Subsocretar(a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/657/1991, inter
~to ante la Sala de la Contencios<rAdministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso.;Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Jorge Pérez Blanca,
el recurso contencioso-administrativo número 1/657/1991, contra el
Real Decreto 1751/1990,. de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de

. Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de-los 'veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 6 de mayo de 199L-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. -

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el, recurso
conlenciostxldminislrativo número 1/683/1991•. inter
puesto 'ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tribuml1 Supremo (Socciólt Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Pérez Blanca,
el recurso contencioso-administrativo número 1/683/1991, contra el
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda, de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubierap derivado oderivaren derechos de la
resolución ,impugf\ada y a quienes tuvieren inferés directo en el
mantenimientode la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ResoluCÍ9n. ~

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando 5equeira de.
Fuentes. ,- :

RESOLUCJON de 6 de mayo de 1991, de la Subsocretaría,
pOr la que se emplaza a, los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 1/674/1991, inter
puesto ante la Sala de lo ContenciostrAdministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la sala de '10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Lázaro Martín
y otros, el recurso contencioso--administrativo número 1/674/1991,
contra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que; se crea
el Instituto para la· Vivienda de las Fuerzas Armadas, se supnmen -el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejércil9 del-Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares. (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991). .

En consecuencia.- esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya' quienes tuvieren interés direc~ en "'-el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los .veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 199 l.-El Subsecretario, Fernando 5equeira de
Fuentes.' -

RESOLUCJON de 6 de mayo de 1991. de la Subsocretar(a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencios(HJ(/ministrativo númerO 1/668/1991. inter
puesto amela Sala de lo Contencios<rAdministrativo del
Tribuml1 Supremo (Sección Sexta)_

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta),' se ha interpuesto por don ,Salvador Merino
Enriquez. y' otros. el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/668/1991, contra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre,
por el que se crea el Instituto para la Vivienda de las FuerzasArmadas.
se suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército'de Tierra. el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire, y se dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del'EstadO>t número 19, de 22 'de enero de 1991). /

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aqueJlas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolucióp impugnada y a quienes - tuvieren interés -directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

. Madrid, 6 de mayo de 199I.-EI Subsecretario, Fernando 5equeira de
Fuentes. ' -

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991. de la Subsocretaría,
por la qu,e se emplaza a los interesados en el recurso
contencíoso-administrativo numero '1/656/1991, inter
puesto ante la Sala de '/0 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Socción Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ba i~terpuesto por don Rafael Berruezo

, .
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REsoiuClON de 6 de mayo de 1991, de la Subser:retana,
por la que se emplaza a ~os interesados en el r~urso
contencioso-administrativo número 1/662/1991. In!er-
puesto ante la Sala de l~ Conteneioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (SeCCIón Sexta). . •

Ante la Sala de lo Contencio~Adnúnistrativo del ~ribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Ansu Landl Jagne,
el recurso contencioso-administrativo número l/662/1991, contra el
Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se. crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Annadas, se supnmen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tie~.el Patro~ato de
Casas de' la Armada y el Patronato de Casas del EJef'Clto del Al~~ y se
dictan,normas en materia-de viviendas. militares (<<Boletín OfiCIal ~I
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aqueUas
personas a cuyo fa~or hubieran, derivado. o d~vare!l de.rechos de la
resolución impugnada y a qUIenes tUVIeren lOteres dlrec~ en _el
mantenimiento de la misma. para que-comparezcan a~te la refenda Sala
en el -plazo de los veinte días siguientes a la publicaCión de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de6 de mayo de 1991, de la Subser:retaria,
pOr la que se emplaza ,Q los interesados en el recurso
contencio~adminjstrativo número 1/665/1991. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Ser:ción Sexta).

Ante Ja SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Benito Gallardo
Sierra. el recurso contencioso-administrativo número 1/665/1991, con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el .Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

. En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos· de la
resolución impugnada y a' quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma,. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991, de la Subser:retaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número //666/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Ser:ción Sexta). ~

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Miguel CoreU
Baeza, el recurso contencioso-administrativo numero 1/666/1991, con
tra el Real Decreto 175111990, de 200e diciembre. por el que se crea
el Instituto para la Vivienda deJas Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dietan normis en materia de viviendas mili~ (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resueIto emplazar a aqueHas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de .
Fuentes. .
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mank:nimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 199L-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.
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RESOLUCION d~ 6 de mayo de 1991, de la Subser:retaria,
pÓr -la que se emplaza a los interesados en el rl!F"Tso
eontencioso-administrativo número. 1/660/1991. mter
puesto ante la Sa/@ de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Manuel Romero
Mudoz el recurso contenciOS<Hldministratlvo número 1/660/1991,
contra él Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen· el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada: y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan I)ormas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oftcial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991). . .

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o, derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma,. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de ,la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 199L-EI SubSecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

,
·Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan. normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a &queUas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el·
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante Ja referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a Ja publicación de Ja presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeíra de
Fuentes.

11523 RESOLUCION de 6 de mayo de 1991. de la Subser:retana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosd-administrativo número 1/639/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa del
Tribunal Supremo (Ser:ción Sexta).

Ante la Sala de lo· ContenciOSO-Administrativo del Trib~unal
Supremo (SeccjónSexta), se ha interpuesto por don Pedro Moreno Lara.
el recurso contencioso-administrativo' número 1/639/1991. contra el
Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto -para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estildo» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direCto' en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de Ja presente
Resolución.

Madrid. 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991, de la Subser:retana.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo numero 1/644/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo der
Tribunal Supremo (Ser:ción Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Rafael Sánchez
Tembleque Doreste, el recurso contencioso-administrativo número
1/644/1991, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por
el que se crea el Instituto para la· Vivienda de las Fuenas Armadas,.se
suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra,. el
Patronato de Casas de la Armade y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire, y se dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran _derivado o derivaren derechos _de la
resoluci~n. impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el


